RES. 1115/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000755, Ent. N° 510/17)

VISTO: el Oficio N° 33/2017 de fecha 23.01.17, remitido por la Intendencia de Durazno relacionado con la Resolución Nº 429/2017 de fecha 9.01.17, referente a la  actualización de los tributos correspondiente al Ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que en la Resolución Nº 429/2017 de fecha 9.01.17 se establece la actualización de tributos, así como los valores reales y alícuotas para la contribución urbana y suburbana;

2) que según lo informado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el Índice de Precios al Consumo del período diciembre del 2015 a noviembre de 2016 tuvo una variación en más el 8,10 % y el IPC del semestre junio a noviembre del 2016 fue del 1,90%;

3) que de acuerdo al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional del 19.12.16, se dispuso la actualización del valor real de los inmuebles urbanos, suburbanos y rurales en el 8,90%, correspondiendo actualizar los valores actuales por el coeficiente 1,0890;

4) que asimismo se actualiza el valor de tasas, permisos, multas, certificados y precios, invocando en su caso la razonable equivalencia con el costo del servicio;

CONSIDERANDO: que el cálculo del reajuste remitido se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 159 del Decreto Nº 2363 de fecha 11.04.16 y preceptúa que en oportunidad de efectuarse cada reajuste, se dará cuenta a la Junta Departamental de Durazno y al Tribunal de Cuentas de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente actualización de recursos; y
2) Comunicar a la Intendencia de Durazno.
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